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MUNICIPALIDAD  DE  COuNA
SECRET^RIA  "UNICIP^L

EE
DECRETO  NO:  E-343/2O17                                     /

COLINA,   15 de Febrero de   2017.

VISTOS:           Estos           Antecedentes:            1 )
Memorándum  NO 311/2017, de fecha  15 de febrero de 2017,  del  Director de Administración

y  Finanzas  (S),  mediante  el  cual  solic¡ta  Decreto Alcaldicio  que  apruebe  los  Términos  de
Referencia   NO   2683-52-L117;   y   llámase   a   licitación   pública   del   proyecto   denominado
"Reparac¡ón y Mantención de Vehículo Municipal PPU TF-8623", solicitados por la Dirección

de  Seguridad  Pública;    y  en  vihud  a  las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley  NO  18 695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades,   Ley NO 20.285,  sobre acceso a la información
pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  'os  procedimientos  administrativos  que
rigen  los actos de los órganos de la admin¡stración del estado.

DECRETO:

1.-Apruébense  los  Términos  de  Referencia
NO     2683-52-L117,   del   proyecto   denominado   "Reparación   y   Mantención   de   Vehículo
Municipal  PPU  TF-8623"  Copia  de  la  solicjtud  -Términos  de  Referencia-    pasan  a  formar
parte ¡ntegrante del  presente  Decreto.

2.-  Llámase  a  'icitación  pública  para  el  proyecto
" Reparaqión y Mantención de Vehículo Municipal PPU TF-8623"

)l   /

ANsIEBcARLECTAl##

MOR/ACA/EAQ/xcg.

ANIBAL

DISTRIBUCION:
Alcald¡a

Secretaria  Municipal
Dirección  de  Contro'

lAGADA
AL (S)

Secplan
Dirección  de Adm¡nistración  y  F,nanzas
Adqu,sic,ones
Dirección  de  Seguridad  PÚblca
Ley de Transparenc,a
Oficina  de  Partes  y Archivo

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARR'AGADA

SECRETARIO MUNICIPAL   (S)



MurJiCIP^iiD^I>DE COl'N^
Lc.   nh±,{M   i+++   \c,    r`u-_rSli  u

MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS
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lVIEMORANDUIVI  NO /2017.

MAT.:  Proceso Publicación.

Colina,  Febrero  15 de 2017.

DE       :    SR.JOSEZUÑIGACASTRO
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS (S)

ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

En  relación  a  la Solicitud  NO  O2  De  la  Direcc¡ón de Operaciones-Mov¡lización,  Solicito  a  Ud.,

gestionar  decreto  alcaldicio,  que  aprueba  los  Términos  de  Referencia  y  llame  a  licitac¡ón
públ¡ca  mediante  el  lD:  2683-52-L117.
Se adjunta  sol¡c¡tud.

Saluda atentamente usted,

JzCicec
Adj.:  Io  indicado
C.c.:  Secretaria  Municipal.

Arch¡vo.



DE ADMIN'STRAC'ON Y  FINANZAS

uNIDAD I)E ADQUIS'CIONES
LICITAClÓN  PÚBLICA

TERMINOS  REFERENCIA NO íZ_-¿  /,/
PROCESO DE COMPRA MENOR O IGUAL A 100 UTM[L1) A TRAVES DEL PORTAL `^mm,.mercado_DubI¡caI£l

REQUIRENTE:  UNIDAD  DE  MOVILIZACION                                                                                               SOLICITU
D NOOO2/17    14DEFEBRERO2017-:--.-=.
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' ,-? ' (('`..,, ,Úl -`:,.í,¡,j,l ,,.  (-= .{Yt',-,-;, ,,,    fi  7Y r , ,  ,` DESCRIPCSOLICITUDDEREPARACIONYMANTENCIONDEVEHION OEL.'PRODuC,TICULOMUNICIPAO O,SERL,MARCA CHEVT`|:Á,::í',`l*{jíi:iúiS*§*S;S.*rÉ."ij:é:#i-iX¥*,-`',i:r:=Í{: rq``f`:.`:ROLETMODELONKR69,AÑ02000  PPU

TF-8623, NQ VIN/CHASIS JAANKR69LX7100298, N9 MOTOR 591316.

LA REPARACION, MANTENCION Y/O CAMBIOS CONSISTE EN LO SIGUIENTE:

-         PERDIDA DEACEITE DE MOTOR, CAJAYJUNTA DEL DIFERENCIAL.
-        TAPONDELCARTERENMALESTADO.-PERNOSFALTANTESENUNIONI)ECAJAAL MOTOR, MULTIPLE DE ESCAPE, FIIACIONES DEL CONDUCTO  DE TOMA DE

AIRE AL FILTRO.-LUZDETROCHASUPERIOR DERECHA, FOCOSTRASEROS DESCOLORIDOS Y EN MAI, ESTADO.

-        PROBLEMAS CONSTANTES DE TEMPERATURA.-PIEZAROTADESOPORTEPORFALTADEPERNOS DE PIOLAS DE EMBRAGUE YMECANISMO l)E PALANCA DE CAMBIO.

-        MANILLASYBASES MALAS DEALZAVIDRIOS.
-         CAMBIO DEACEITE MOTOR, CAJA, DIFERENCIAL.
-         CAMBIO DE FILTROS AIRE, ACEITE, PETROLEO.
-        RETENALCA'ADECAMBIOMASREPOS ICION DE PERNOS FALTANTES.
-        SOPORTE DE PIOLAS DE EMBRAGUE Y CAMBIOS MAS PERNOS FALTANTES.

MONTO  PRESUPUESTARIO (va'oi' lVA lncl.). "1500 000 -                                                                I ::st:moan::v,:  E

CR[TERIOS  DE EVALUACION  (Los criter¡os de evaluac¡ón selecc¡onados deberán dar un  porcentaje total del  100%)
Estos cr¡terios se encuentran definidos en   Anexo N®1 Pauta de Evaluación de las Ofertas  (adiunto)

1.  Oferta  Ecoriómica 30 6.  Servjc,o Post Venta 20
11.  Criter¡os Sustentables:11.1EficiencjaEnergét¡ca

2.  Plazo (entrega o ejecuc¡ón  en díasháb"es) 30 7.  Exper¡enc¡a 11.2  lmpacto  Medio Ambiental

3.  Oferta   Técnica de  los 10 8.  Comportamiento
10

11.3 Condlciones de empleo

Blenes  o Serv¡cios Contractua' Anterior y remuneraciones

4.  Servic¡o  o asistencja
9.  Cumplimjentos  de  losrequ¡sitos

1 1 .4 Contrataclón de Personas

Técnica con  discapacidad

5.  Metodo'ogía 10.  Cer'ificación  Noma  lSO
11.5 Otras mater,as de altolmpactosocial

*  Resolución de empates sí se presentan se deflnlrá con  'a jÉJ2peién ( NO  1), 2:J2p£ién( NO 2), 3:J2eeiQn(NOB).

lNSPECClÓN  TÉCNICA DEL SERVICIO  (lTS)
ENRIQUE MURA CASANOVA.
FONO:  +569 8448 9410.

PLAZOS       (SEGUN        CORRESPONDA       EN        LAEJECUClÓNDELSERVICIOOENTREGADELPRODUCTODESDELAEMIS'ÓNDELAORDENDECOMPRA)

5  DIAS

CUALQUIER OTRO ASPECTO  REVELANTE ENRESGUARDODELOSINTERESESMUNICIPALES OMULTAS(SIFUEREPROCEDENTE) -/  -   l    \
PATRICIO DURAN GATICADIRECTORSEGURIDADPUBLICAl/

®\u     \TIA
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lTEM PRESUPUESTARIO
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UN'DAD  I)E ADQu'SICIONES

Uso 'n'emo de DAF.
La So,¡citud de Com ra se devo'verá al re
1.     El monto de compra supera

uirente en los s'
las  lOO  UTM. i±

fi ns
u¡entes casos:

2.    Lacuentaacargarnot,enepresupuesto      ]

3      No  están  bien  definidos  los   requisitos  del  producto  sollcitado  (técnlcos,  criterios  de  evaluación,   inspección  técr,ica  y  otros  que  afecten  el

proceso). E
4.   Otros E

lNICIO DEL PROCESO (Uso  exclusivo  del  Dpto.  Adquisicjones)


